
Guanazán, 20 de septiembre de 2019 

Señor Don 
Luis Vinicio Gallegos Zhigue 
Gerente General 
TRANSPORTE GUANAZAN TRANSGUANA S.A. 
Guanazán.- 

De muestra consideraciones: 

Por medio del presente oficio nos permitimos comunicar a usted que Yo, TEOFILO 

GUILLERMO CHUCHUCA SERRANO, he procedido a ceder y transferir sesenta y ocho 
(68) acciones ordinarias y nominativas de mi propiedad, por el valor recibido, a favor de 
,SONIA ALEXANDRA CANO MONTAÑO 
acciones que poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle; 

  

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 

No. 009 — Sesenta y ocho (68) 545 al 612 USA $ 1.00 

  

El Cedente Sr. Teófilo Guillermo Chuchuca es de nacionalidad ecuatoriana y de estado 
civil casado: Con Roció de Fátima de Espinoza Herrera nacionalidad ecuatoriana y, el 
Cesionario Sra. SONIA ALEXANDRA CANO MONTAÑO es de nacionalidad Ecuatoriana 
y de estado civil soltera. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en 

líneas anteriores, en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía 
denominada: TRANSPORTE GUANAZAN TRANSGUANA S.A., de su representación y 
comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

  

Atentamente, 

AE e 
Sr. Teófilo Chuchuca S. Sra. Sonia Alexandra Cano M. 
CEDENTE CESIONARIO 
C. C. 0702253162 C.C 0704402403 
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